
RESOLUCION DEL

SR. RECTOR MAGFCO.

2861/19

Elche, 07/11/2019

RESOLUCION RECTORAL POR LA QUE SE CONVOCA UN CONTRATO PREDOCTORAL EN EL
ÁMBITO DE UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN.

En uso de las potestades y funciones conferidas por los Estatutos de la Universidad Miguel
Hernández de Elche, aprobados por el Decreto 208/2004, de 8 de octubre, del Consell de ia Generaiitat
Valenciana, modificados por el Decreto 105/2012, de 29 de junio, del Consell; y la Resolución Rectoral
0730/11 de 19 de mayo de 2011 ampliada por Resolución Rectoral 719/12, de 29 de junio de 2012.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 14/2011, de 1 de junio de la Ciencia, la Tecnología y la
Innovación, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento para la Contratación de Personal
Investigador y Personal Colaborador en Tareas de Investigación de la Universidad Miguel Hernández.

RESUELVO

Convocar una plaza para suscripción de contrato predoctoral, cuyo 0° de referencia es el
162/19, con arreglo a las siguientes

BASES

PRIMERA. - OBJETO Y FINANCIACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato tiene por objeto la realización de tareas de investigación en el ámbito del Proyecto:
"Control de exoesqueletos de miembro inferior mediante ínterfaces cerebro-máquina para
asistir a personas con problemas de marcha", cuyo responsable es el Profesor Dr. losé María
Azorín Poveda, su financiación será a cargo de la clave presupuestarla 64PP0035IP 541A 68301.
Financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) "Una manera de hacer
Europa" /Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (MCIU) - Agencia Estatal de
Investigación (AEI)/RTI2018-096677-B-I00.

Perfil del trabajo a realizar:

•  Diseñar e implementar Interfaces cerebro-máquina para controlar la marcha de un
exoesqueleto, realizando pruebas experimentales con voluntarios.

•  Diseñar e implementar esquemas de entrenamiento basados en tDCS y realidad virtual
para interfaces cerebro-máquina.

•  Dar soporte técnico al estudio clínico que se realizará con lesionados medulares para
analizar los beneficios en la salud de utilizar exoesqueletos controlados mediante interfaces cerebro-
máquina.

SEGUNDA. - DURACIÓN.

La duración del contrato será de 1 año a Tiempo Completo (40 h/semana), pudiéndose prorrogar por
periodos anuales en función del proyecto de investigación y de la existencia de crédito, en tanto en
cuanto la convocatoria que subvenciona el mismo lo permita, hasta un máximo de 4 años.
La prórroga del contrato está supeditada al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de la Ciencia.

TERCERA. - CUANTÍA.

El importe de las percepciones será de: 1.343,97 Euros brutos mensuales por todos los conceptos,
incluidas las pagas extras.

CUARTA. - CATEGORIA.

La convocatoria se efectúa para la selección de Personal Investigador, con la categoría de Investigador
en Formación.
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